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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

MARIA DOLLY VALENCIA
GONZALEZ

COLPENSIONESOrdinario 09/03/2021
AUTENTUICAS, A COSTA DE LA PARTE INTERESADA
Auto ordena expedir copias

05615310500120170060200

DIANA PATRICIA ECHAVARRIA
ZAPATA

HERNANDO DE JESUS ALVAREZ
ALVAREZ

Otros 09/03/2021
ORDENA NOTIFICAR PARA SER CONTESTADA DENTRO
DE LA AUDIENCIA OBLIGATORIA QUE SE CELEBRARA
EL DIA VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE 2021 A LAS
NUEVE DE LA MAÑANA (9:00AM), EN DICHA AUDIENCIA
SE PRACTICARA TODA LA PRUEBA E
INTERROGATORIOS DE PARTE.

Auto admite demanda
05615310500120200016200

MARIA CRISTINA MAZO ZAPATA AFP PROTECION S.A.Ordinario 09/03/2021
CONCEDE CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120200023500

SINFORIANA ZAPATA COLPENSIONESOrdinario 09/03/2021
AL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE PARA
QUE ALLEGUE CONSTANCIAS

Auto requiere
05615310500120200023800

RAFAEL MORSELETTO AMERICAN PROFESSIONAL ENGLISH
SCHOOL SAS

Ordinario 09/03/2021
ORDENA NOTIFICAR PARA SER CONTESTADA EN LA
AUDIENCIA DE CONCILIACION, TRAMITE Y
JUZGAMIENTO QUE SE CELEBRARA EL DIA NUEVE DE
NOVIEMBRE DE 2021 A LAS NUEVE DE LA MAÑANA  

Auto admite demanda
05615310500120200024900

FLOR ANGELICA CIFUENTES
GRISALES

ARDIKO A&S SUMINISTROS Y
SERVICIOS S.A.S

Ordinario 09/03/2021
POR CUANTO NO SUBSANO 
Auto rechaza demanda

05615310500120200026900

YESID ALBERTO OSORIO
ARBOLEDA

JOSE HOOOVER CASTRO ARIASOrdinario 09/03/2021
ORDENA NOTIFICAR, SE ABSTIENE DE PRONUNCIARSE
FRENTE A RECURSO 

Auto admite demanda
05615310500120200027700

MARIA ELENA LONDOÑO
HERRERA

AFP PORVENIR S.A.Ordinario 09/03/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120200029700

JOAQUIN EMILIO HURTADO
LOPEZ

HECTOR MONTOYA CASTROOrdinario 09/03/2021
POR CUANTO NO SUBSANO
Auto rechaza demanda

05615310500120200030600

JESUS MARIA COGOLLO
TORDECILLA

COLPENSIONESOrdinario 09/03/2021
POR CUANTO NO SUBSANO
Auto rechaza demanda

05615310500120200031100

JHON JAIME MONTOYA
CARDONA

GEOGROUP COLOMBIA S.A. - IMUSAOrdinario 09/03/2021
AL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE PARA
QUE APORTE CONSTANCIAS

Auto requiere
05615310500120200032200
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

LUZ MARINA HINCAPIE
HURTADO

C.I. FLORES CARMEL S.A.S.Ordinario 09/03/2021
ORDENA NOTIFICAR PARA SER CONTESTADA EN LA
AUDIENCIA DE CONCILIACION, TRAMITE Y
JUZGAMIENTO QUE SE CELEBRARA EL DIA DIEZ DE
NOVIEMBRE DE 2021 A LAS NUEVE DE LA MAÑANA
(9:00AM) 

Auto admite demanda
05615310500120200033000

NICOLAS PATIÑO RAMIREZ ALMACENES EXITO S.A.Ordinario 09/03/2021
CONCEDE CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120200033800

LUIS HERNAN CARDONA
HERRERA

COLPENSIONESOrdinario 09/03/2021
CONCEDE CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120200034600

JOSE DANIEL SEGOVIA NUÑEZ ARKO ALIMENTOS S.A.S.Ordinario 09/03/2021
CONCEDE CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120200035000

CLAUDIA ANDREA MURILLO
ARBOLEDA

FRISBY S.A.Ordinario 09/03/2021
CONCEDE CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120200035400

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
10/03/2021ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ALEJANDRA HOYOS
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0060200 

 
 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

Demandante:  MARIA DOLLY VALENCIA GONZALEZ. 

Demandado:  COLPENSIONES. 

 

 

 

Dentro del presente proceso, se accede a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

mediante memorial allegado el 17 de febrero de 2021, en consecuencia a costa de la parte 

interesada, expídanse las copias auténticas. En los términos del Art. 114 del C.G.P, son las primeras 

que se expiden con el fin de que presten merito ejecutivo.   

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 

 
 

ALHOJA. 

 
 
 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0016200 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: DIANA PATRICIA ECHAVARRIA ZAPATA.   
Demandados: HERNANDO DE JESUS ALVAREZ ALVAREZ. 
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda a la cual se le dará el TRAMITE ESPECIAL 
DE ACOSO LABORAL, que establece el Artículo 30 de la Ley 1010 del 23 de enero de 2006, instaurada a 

través de abogado en ejercicio por la señora DIANA PATRICIA ECHAVARRIA ZAPATA en contra de 

HERNANDO DE JESUS ALVAREZ ALVAREZ.  
 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al demandado, conforme a lo establecido en el Decreto 

806 de 2020, mediante el envío del presente auto y copia de la demanda, a la dirección electrónica del 

demandado, haciéndole saber que deberá CONTESTAR la demanda dentro de la AUDIENCIA OBLIGATORIA, 

que se celebrara el día VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO a las NUEVE DE LA MAÑANA 
(9:00AM). ADVIRTIENDO A LAS PARTES QUE EN DICHA AUDIENCIA SE PRACTICARA TOD ALA 
PRUEBA E INTERROGATORIOS DE PARTE.  

 

Se le advierte a las partes la obligación de comparecer a la Audiencia, so pena de las consecuencias de la no 

asistencia, de conformidad con el artículo 11 de la Ley 1149 de  2007, que reformo el artículo 77 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. (modificado por el artículo 39 de la ley 712 de 20019    

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA. 
 
 
 
 



05615310500120200023500 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, marzo nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 05615310500120200023500 
 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: MARIA CRISTINA MAZO ZAPATA 
Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPESIONES y 
 FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad 

Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, 

se INADMITE LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para 

que entre a adecuarla, so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá aportar el poder conferido por la señora MARIA CRISTINA MAZO ZAPATA. 

 

• Deberá acreditar que presentó el escrito de subsanación al demandado, ello en los términos del 

Decreto 806 de 2020. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 
 
 
laura 



05615310500120200023800 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, marzo nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120200023800 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: SINFORIANA ZAPATA 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 
 

 
Dentro del presente proceso, previo a resolver la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

demandante, se le REQUIERE para que aporte la constancia de recibido del auto admisorio y de la 

copia de la demanda por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, lo anterior toda vez que no basta con la mera manifestación, pues el memorial 

visible en el expediente digital, en el archivo 06MemorialInformandoEnvioDeCorreoSinConstancia, no 

da cuenta de cuando fue recibida la notificación por parte de la entidad accionada, para así proceder 

a darle aplicación a lo establecido en el artículo 8 inciso 3 del Decreto 806 que fue modificado mediante 

Sentencia C-420 de 2020: ´´(…)el término allí dispuesto empezara a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibido o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje”. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ  
 
 

laura 



05615310500120200024900 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0024900 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: RAFAEL MORSELETTO 
Demandados:      AMERICAN PROFESSIONAL ENGLISH SCHOOL SAS 
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por el señor RAFAEL MORSELETTO en contra de AMERICAN PROFESSIONAL ENGLISH SCHOOL 
SAS. 
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la 

dirección electrónica del demandado, haciéndole saber que deberá CONTESTAR la demanda dentro de 

AUDIENCIA DE CONCILIACION, TRAMITE Y JUZGAMIENTO, que se celebrara el día NUEVE (9) DE 
NOVIEMBRE DE 2021 A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00AM).  
  
A esta causa se le dará el procedimiento oral laboral ORDINARIO DE UNICA INSTANCIA del CPTSS con la 

acentuación contenida en la ley 1149 del 2007, teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda.         
 

Por otro lado, para que represente los intereses del demandante, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce 

personería al Dr. ISAIAS LOPEZ HERRERA portador de la T.P. 71020 del C.S.J., con las facultades inherentes 

al mandato encomendado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
laura 

 
 
 



05615310500120200026900 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, marzo nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120200026900 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL 
Demandante: FLOR ANGELICA CIFUENTES GRISALES 
Demandado: ARDIKO A&S SUMINISTROS Y SERVICIOS SASHOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE 
                            RIONEGRO ANTIOQUIA 
 
Dentro del presente proceso, una vez transcurrido el término concedido para subsanar los requisitos 

exigidos en el auto que inadmitió la demanda y no se cumpliera en debida forma con el requisito 

exigido, toda vez que aporto memorial en el cual manifiesta que realizo la notificación, sin allegar 

constancia de lo informado, se RECHAZA la presente demanda y se ordena la devolución de sus 

anexos, sin necesidad de desglose, de conformidad con el artículo 90 del CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
 

Laura 

 



05615310500120200027700 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro Ant., marzo ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Radicado único nacional: 05615310500120200027700 
 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PTIMERA INSTANCIA 
Demandante:    YESID ALBERTO OSORIO ARBOLEDA 
Demandados:    JOSE HOOVER CASTRO ARIAS 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, la apoderada de la parte demandante presenta memorial, cuyo 

asunto es “recurso de apelación y en subsidio apelación contra auto de rechazo de la demanda (…)”   

 

Sea lo primero indicar, que después de verificar el sistema de gestión de la rama Judicial, así como la 

publicación de los estados electrónicos y el expediente digital, no se logró evidenciar, que día, ni tampoco a 

través de que medio se notificó la actuación a la que hace referencia la apoderada, toda vez que lo que arroja 

la consulta del proceso, es que la demanda fue inadmitida, posteriormente se recibe memorial de 

subsanación de requisitos y por último la presentación de un recurso de reposición y en subsidio de 

apelación, brillando por su ausencia, tanto en el sistema, en los estados y hasta en el mismo expediente 

digital, la decisión objeto de recurso.  

 

Con todo lo anterior, considera esta judicatura que no le asiste razón a la apoderada de la parte demandante, 

para presentar recurso, frente a un auto que no ha sido dictado por este despacho, ni en los términos 

manifestados por la apoderada, por lo que el despacho se abstiene de pronunciarse.  

 

Por otra parte, de conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La 

Seguridad Social – CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 

2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a 

través de abogada en ejercicio por el señor YESID ALBERTO OSORIO ARBOLEDA en contra de JOSE 
HOOVER CASTRO ARIAS. 
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien 

haga sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a 

la dirección electrónica del demandado, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a 

partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico de cada una de ellas, pueda 

ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS 

modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 



05615310500120200027700 
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A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la 

acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder y que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Laura 

 



05615310500120200029700 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120200029700 

 
 
Proceso:     ORDINARIO LABORAL  
Demandante:     MARIA ELENA LONDOÑO HERRERA 

Demandados:        COLPENSIONES y AFP PORVENIR S.A 
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por el señor MARIA ELENA LONDOÑO HERRERA en contra de COLPENSIONES y AFP PORVENIR 
S.A.  
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la 

dirección electrónica del demandado, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de 

los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico de cada una de ellas, pueda ser 

contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por 

los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
laura 

 



05615310500120200030600 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0030600 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: JOAQUIN EMILIO HURTADO LOPEZ 
Demandados:      HECTOR DE JESUS MONTOYA CASTRO 
 
 
Dentro del presente proceso, una vez transcurrido el término concedido para subsanar los requisitos 

exigidos en el auto que inadmitió la demanda y sin que se hubiera subsanado en debida forma, toda 

vez que el memorial allegado por parte de la apoderada del demandante, no cumple con los 

requerimientos realizados por el despacho, pues allí indica que el demandado no cuenta con correo 

electrónico e informa que solo conoce la dirección de notificación del mismo,  razón por la cual se debió 

cumplir con el requisito conforme a lo establecido por el decreto 806 de 2020, que indica “(…) de no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditara con la demanda, el envío físico de la 

misma con sus anexos”.   

 

Por lo expuesto anteriormente, se RECHAZA la presente demanda y se ordena la devolución de sus 

anexos, sin necesidad de desglose, de conformidad con el artículo 90 del CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
laura 

 
 
 



05615310500120200031100 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, marzo nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120200031100 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL 
Demandante: JESUS MARIA COGOLLO TORDECILLA 
Demandado: COLPENSIONES 
 
 
Dentro del presente proceso, una vez transcurrido el término concedido para subsanar los requisitos 

exigidos en el auto que inadmitió la demanda y sin que se hubiera allegado escrito alguno, se 

RECHAZA la presente demanda y se ordena la devolución de sus anexos, sin necesidad de desglose, 

de conformidad con el artículo 90 del CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
 

laura 



05615310500120200032200 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, marzo nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120200032200 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: JHON JAIME MONTOYA CARDONA 
Demandado: GEOGROUP COLOMBIA S.A. –IMUSA 
 
 

Dentro del presente proceso, se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que aporte 

constancia de recibido de la notificación del auto admisorio  realizado a la demandada, GEOGROUP 

COLOMBIA S.A. –IMUSA, para lo cual se le concede un término de cinco días.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
 

laura 



05615310500120200033000 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, marzo nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120200033000 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL 
Demandante: LUZ MARINA HINCAPIE HURTADO 
Demandado: C.I. FLORES CARMEL S.A.S. 
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por la señora LUZ MARINA HINCAPIE HURTADO en contra de C.I FLORES CARMEL S.A.S.  
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la 

dirección electrónica del demandado, haciéndole saber que deberá CONTESTAR la demanda dentro de 

AUDIENCIA DE CONCILIACION, TRAMITE Y JUZGAMIENTO, que se celebrara el día DIEZ (10) DE 
NOVIEMBRE DE 2021 A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00AM).  
  
A esta causa se le dará el procedimiento oral laboral ORDINARIO DE UNICA INSTANCIA del CPTSS con la 

acentuación contenida en la ley 1149 del 2007, teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda.         
 

Por otro lado, para que represente los intereses del demandante, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce 

personería al Dr. ISAIAS LOPEZ HERRERA portador de la T.P. 71020 del C.S.J., con las facultades inherentes 

al mandato encomendado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
 

laura 



05615310500120200033800 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant, marzo nueve (09) de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Radicado único nacional: 05615310500120200033800 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:  NICOLAS ESTEBAN PATIÑO RAMIREZ 
Demandado:     ALMACENES ÉXITO S.A 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá aclarar el lugar de prestación del servicio, ya que en el hecho primero indica que es el Municipio 

de La Ceja y los documentos aportados no dan cuenta de ello. 

 
 

• Deberá el demandante, acreditar que, al presentar la demanda, simultáneamente envío por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos al demandado. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presentó el escrito de subsanación, ello en los términos 

del Decreto 806 de 2020. 

 

• Deberá aportar el canal digital (correo electrónico) de todas las personas que deberán ser llamadas al 

proceso, lo anterior conforme lo dispone el Decreto 806 de 2020. 

 

Por otro lado, para que represente los intereses del demandante, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce 

personería al Dr. LEONARDO CEBALLOS GOMEZ portador de la T.P. 166153 del C.S.J., con las facultades 

inherentes al mandato encomendado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 

laura 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, marzo nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 05615310500120200034600 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  LUIS HERNAN CARDONA HERRERA 
Demandado:    COLPENSIONES 
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá el demandante conferir poder para todas y cada una de las pretensiones de la demanda 

 

• Deberá aclarar la pretensión segunda, indicando porque solicita el reajuste de la pensión de JUAN 

MENDEZ COLLAZOS y que parte es en este proceso.  

 

• Deberá el demandante, acreditar que al presentar la demanda, simultáneamente envío por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a todos los demandados. Del mismo modo deberá proceder 

el demandante cuando al inadmitirse la demanda presentó el escrito de subsanación, ello en los 

términos del Decreto 806 de 2020. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería a la Dra. ESMERALDA GONZALEZ CARDENAS, portadora de la T.P. 
35365 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA.  



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, marzo nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 05615310500120200035000 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  JOSE DANIEL SEGOVIA NUÑEZ  
Demandado:    ARKO ALIMENTO S.A.S 
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -
CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 
so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 
 

• Deberá el demandante, acreditar que al presentar la demanda, simultáneamente envío por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a todos los demandados. Del mismo modo deberá proceder 
el demandante cuando al inadmitirse la demanda presentó el escrito de subsanación, ello en los 
términos del Decreto 806 de 2020. 

 
De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 
demandante se reconoce personería al Dr. ISAIAS LOPEZ HERRERA, portadora de la T.P. 98490 del C.S. de 
la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA.  



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, marzo nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 05615310500120200035400 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  CLAUDIA ANDREA MURILLO ARBOLEDA  
Demandado:    FRISBY S.A. 
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -
CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 
so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 
 

• Deberá aportar poder debidamente otorgado y respecto a cada una de las pretensiones de la 
demanda.  

 

• Deberá el demandante, acreditar que al presentar la demanda, simultáneamente envío por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a todos los demandados. Del mismo modo deberá proceder 
el demandante cuando al inadmitirse la demanda presentó el escrito de subsanación, ello en los 
términos del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA.  


